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VlSfO, el lnforme Na B&402S-SCGDIRNOS-DiRTTSV-ESMOPOL-
Log. de fecha 08 de sgosto de 2023 rem,tido con Olicio No 335-2023-SCGDIRNO$
PNP-DIRTTSV-ESMOPOL.Log de fecha 08 d6 agosto de 2023, mediante el cual el
Direc{or de la Esc¡,¡ela de Motociclisrno policial de la Dirección de Tráns¡to.
flanTole y Seguridad Vial de ta Poticia Nacional det perú, soticita ta baja de
CUATRO (04) bienes muebles ¡noperat¡vos del margesi de bienes de ta poticia
Naoonal del Perú.

o

CONSIDERAT{DO:

Que, la Policia Nacional del Peru, es una insituoón del Estado, que
forma parle de la estructura orgán¡cá del Mlnisterio ctel tnlerior, cuya finatidad
lundamental conforme ál artículo 166" de la Constitución politica del Estado es
garántizar, mantener y restablecer el ordth interno; prestár proteeión y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado: así como prevenir, investigar y mmbatir la
delincuencia: y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respeclo el articulo 6t" del Reglamento del Decreto Leg¡slativo
N" 1267- Ley de la Pol¡cia Nacional del Peru, aprobado con Decreto Suprerno N.
02&2017-lN, señala que la Dirección de Administrac¡ón es el órgano de apoyo
adm¡nistrat¡vo responseble de planifcar, d¡rigir, ejecutar, evaiuar y supervisar las
ac{iv¡dades referidas a los sistemas administrativos de presupuesto, abastecim¡ento,
contabilidad y tesorería, así mmo del corÍrol patrimonial de la unidad ejeculora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado arlículo, establece como una de las
funciones de la Dirección de Administración de la Polic¡a Nac¡onal del Perú: "Dirigir
y supervisar 6l reg¡stro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestructura
de lá unidad ejecutora a su cargo y cuando corresponda a nivel nacional, así como
el ssneam¡ento ñsico legal, de conformidad con la nofiriatividd vigente';

Que, el articulo 64' del citado Reglamento eslablece que la División de
Logist¡ca de la Dirección de Administración de la Policía Nac¡onal del Peru, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, conlrolar y evaluar
los procesos técnicos del sislema administrativo de abastecimiento, asi como del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutcra N' 002-
Direccion de Economía y F¡nanzás de la Policia Nacional del Peru); es la encargada
de gestionar Bl control patrimonial y admínistrar los recursos logísticos estfatégicos
de Policía Nacional del Peru, dentro del ámbito de su competeneia, con el fin de
atender los requedm¡entos de los distintos órganos y unidades orgánicas de la
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lnslitución Policial a nivel nacional, que le sean encargados para garanlizar el

cumplimiento de la funcón policial, en el marco dé los lineamientos d¡cl8dos por el

Min¡iterio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la Policía

Nacional del Peru;

Oue, el Decreto Legislatrvo N" 1439' Decreto Legislativo del §istema

Nacional de Abastecimiento, tleno por ñnalidad eslablecer los principios,

definiciones, composiciÓn, normaB y procedimientos del Sistema Necional de

Abastecimiento, aseguranclo que las ac{ividades de la cadena de Abásteeimiento

Público se ejecuten de manera etic¡ent€ y eficaz, promoüendo una geslión

interoperativa, arliculada e integfada, bajo el enfoque de la gesliÓn por resultados;

precisando en los numorales 7) y g) de §u articulo 90, respscto las Areas

involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Público, que tienen la

función de admin¡slrar los ac{ivos fijos y consolider la información §obre su esfado

de conservación; asi como §$lionar y eiocúar los ac{os de adqui§¡ción.

adminislración disposición, registro y supervisión de los bienes;

Oue, el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1439, Decreto

Legislativo del sistema Nacional de AbF§tec¡miento aprobado rnediante Decreto

Supremo N' 217-2019-EF, desarrolla los mecsn¡smos y prccedimientos para une

efioenle gestién del S¡slema Nacional de Abastecimienio, maximizando su

rendimientó económico y §ocial; estableciendo en su artículo 24'que la DisposiciÓn

Final comprende los procedimientos, sctividades e ¡nsfrumentos mediante los cuales

se regula y decide el destino final dB los bienes que incluye los eclos de

adm¡nistración, disposición u olras modal¡dades, para una gestiÓn ádecuada del
patrimonío, mediante su reasignación, venla o ba¡a detinitiva;

Que, el artículo 1o de la Direc{iva N' 0006-2021-EF/54.01, D¡recliva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional
de Abaslecimiento; aprobada con Resolución Directoral N'0015-2021-EF/54.01
indica que la refrerida tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que

formen parte o sean susceptiHes de incorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Público que se encuefttran bajo el ámbito del Sistema Nacionai de
Abastecimiento; y el artículo 30 respecto af ámbito de aplicación indica que es de

aplicación para las Entidades comprendidas en los litaral€§ a) y c) del numerál 1 y

los lit€rales a) y c) del numeral 2 del artículo 30 del Decreto Legislativo N" 1439,

Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de Aba§lec¡m¡enlo;

Que. asimismo el artículo 47o de la c¡tada Direcliva indica respec{o a
la baja de bienes muebles patrimooiales, que es el procedimiento por al cual se
cáncela la anotación d€ un bien mueble patrÍmonial. Esto imdica la extracción
conespondiente del resistro conlable patrimonial y su control a través de cueñtas de
orden, cuando corresponda, la que se efec{úa conforme a la normal¡vided del
S¡stema Nacional de Contabilidad: estableciendo en el literal hi del numeral 48.'! del
artículo 48o como causal para la baja, le clasilicecíón de RAEE. enlendidá como
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aquellos Aparatos Eléctricos y Electrónims que han alcsn¿ado el fin de su vida útil
por uso u obsol€scencia, se encuentr€n inoperativos, son descartados o desechados
por ol usuario y adquieren la calidad de res¡duos. Comprende también a sus
componentes, accesorios y cotsumibles;

o
Que, msdiante lnforme Técn¡co No 2A2-2023-D|VLOG,pNp/DEPACP

de 13 de setiembre de 2023, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remares y
TransGrencias d€l Oepart€riento de Administración de Control patrimonial de lá
División de Logistica de la Dirección de Administración de la policia Nacionat del
Perú, concluye que CUATRO (04) b¡enes muebles pertenec¡entes a ta Escuela de
Motoctclismo Policial de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial de la
Policia Nac¡onal dol Peru, debén ser dados de baja de los cargos de la Un¡dad
Ejecutora No oo2-Direccion de Economía y Finanzas de la Pol¡cia Nscional del perú,
por la causal do RAEE, con la finelidad de rea¡izar la extracción patrimon¡o - contable
de los mismos, la que se efectuara conlorme a la normatividad del Sistema Nacional
de Contab¡lidad:

Lo dictaminado por la Unidad de Asosoria Juridica de la Dirección de
Administrac¡ón de la Policla f\¡acional dd Perú, medianto Oictamen No 381-2023-
DIRADM-PNPiUNIASJUR de 18 de setiernbre de 2023;

Lo propuesio por el Mayor de Servicios de la Polieia Nacional del Perú,
Jefe del Departamento de Admin¡strac¡ón del Control Patrimonial de la División de
Log¡st¡ca de la Direcc¡óo de Adm¡nistrac¡ón de la Policia Nac.¡onal del Perú; y,

Lo opinado por €l Coronel de la Policia Nacional del Peru, Jefe
Encargádo de la Diü§óñ de Logist¡ca de la Direcc¡ón de Administración de la Polic¡a
Nacional del Peru.

SE RESUELVE:

Art¡culo l'. - APROBAR la baja por la causal de RAEE de CUATRO
(04) bienes muebles que son propiedad de la Pol¡cia Nac¡onal del Peú reg¡strados
en la Unidad Ejecutora No 002 - Direcc¡ón de Economia y Finanzas de la Policía
Nacional del Perú, cuyo detalle se muestra en El Anexo 1 que forma parte de la
presente resolución.

Articulo 2f.- AUTORIZAR, la c€ncelacjón patnmonial y extracc¡ón
conlable de los aclivos fijos de la Un¡dad Ejecutora No 002 - O¡rección de Economia
y F¡nanzas de la Políc¡a Nacional del Peru, de CUATRO (o4) bienes muebles de
propiedad de la Policia Nacional del Perú, registrádos en la Un¡dad Ejecutora No 002

- Dirección de Economía y Finanzas de Ia Policia Nacional del Perú.

Ardculo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la Escuela de
Motociclismo Policial de la Dirección de Tráns¡to, fransporte y Seguridad Vial de la



policia Nacional clel Peru, Divisián de Economia de la DirecciÓn de Adminislración

de la policia Nacional del Peru, División de Logísiica de lá Direcc¡ón de

Adminiáración de la polieia Nac¡onal del Parú y a la D¡rección General de

Abastecimiento del Ministefio de Economia y F¡nanzas del Peru, pars las acciones

conespondienles.

&üculo 4".- Disponer la publicación de la presente Resolución en el

Portal lnstituóiEnal det Ministerio dé Econorn¡a y Finanzas (www.mef gob,pe)' o
Regislrese, comu uese y archiwse.
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